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Chocholá, Yucatán a 05 de marzo de 2014.

Depto. Presidencia Municipal.
Asunto: Contestación.

Lic. Carlos Manuel Peña Pecho
Titular de la Unidad Municipal de Accesos
a la Información Pública, Chocholá, Yucatán.
Presente:

En atención a su oficio marcado con el numero 020/UMAIPCHO/2014 y a la

importancia de remitir la información publica obligatoria descrita en el artículo 9

fracción I de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán y después de una búsqueda minuciosa en los archivos del

H. Ayuntamiento de Chocholá, Yucatán, que se encuentran a mi cargo de acuerdo

a lo establecido en el articulo 61 fracción VIII y XII de la Ley de Gobierno de los

Municipios del Estado de Yucatán, le señalo: - - - - ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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En .resultado de di?ha bús~u.~da s~ ?oncluye que _esteH. Ayuntamiento durante ~I~
penado comprendIdo de Jul~o~ dJ.GI~mbr~d~J ano 2013, no~ge9é~0 d~c~m~nto\
alguno relacionado con reglas' de operación, montos. asign-ados y criterio de
selección o acceso a programa de estimulo, social y de subsidio, así como los
beneficiarios de Josmismos, toda vez que no opera dichos programas. por lo que
se declara la inexistencia de dichos documentos.

Sin más por el momento y por la atención que se sirva dar al presente le
",,,•••Of~

envió un cordial saludo. l ~,,
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